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Al 
Presidente del Senado. 
CIUDAD. 

Señor Presidente: 

Santo Domin_ go de Guzm~n D N d. , • • , 

-

Me permito someter al Congreso Nacional por con

ducto de ese alto cuerpo legislativo de su presidencia, 

el anexo proyecto de ley mediante el cual se modifica el 

artículo 25, párrafo I de la Ley No.5220 sobre División 

Territorial de la República Dominicana, de fecha 21 de 

septiembre de 1959. 

Mediante la modificación que se propone la villa de 

Sombrero, perteneciente a la Sección de El Llano, munici

pio de Baní, Provincia Peravia, se constituye en Sección 

del citado Municipio de Baní. La villa de Sombrero es el 

poblado de más actividad económica en ese Municipio. Supo 

blación ha aumentado notablemente y sus moradores poseen 

un anhelo de superación en todos los ordenes, que merece 

ser reconocido. 
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Por tales razones, espero, que los señores legis

ladores le habrán de impartir su voto aprobatorio a di

cho proyecto de ley. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
.... 



EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

CONSIDERANDO que es justa la aspiración de los 
moradores de la Villa de Sombrero, que piden sea eleva 
da su categoría política, en vista del desarrollo y pro 
greso alcanzado en los últimos años; -

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

NUMERO: 

Art. l. La Villa de Sombrero perteneciente a la 
Sección de El Llano del Municipio de Baní, Provincia Pe 
ravia constituirá en lo sucesivo una sección, con el nom 
bre de Sección de Sombrero, perteneciente a la jurisdic
ción territorial del citado Municipio de Baní. Su cabece 
ra será la villa denominada Sombrero. 

Art. 2. Las previsiones de la presente Ley entra
rán en vigencia a partir del próximo 16 de agosto del 
presente año de 1974. 

Art. 3. La presente ley modifica en cuanto sean~ 
cesario el artículo 25 en su párrafo I de la Ley No.522O, 
sobre División Territorial de la República Dominicana, de 
fecha 21 de septiembre de 1959. 

DADA, etc., ....... . 
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Seño:r 

S nto Domin{P d Guzmán, o. 
16 de abril de 1974.-

Dr. Joaqu!n Balaguer 
líonorabl.e P sident. d l R públic , 
SU DESPACHO.-

Hono~ blo S .1or President : 

• 

viso a usted recibo de su ensaje No.88251 de 

f cha lro. de bril del año n curso, y del an xo I:' royec -
to de Ley diant el cual s el va la categor!a de -

SeccicSn, la Villa de So brero, perteneciente a l Sección 

El Llano del •~uni.cipio de Bam, ProVincia P ravi • 

Pl-4c o informarle quo el Senado en Sesi~n de -

esta misma fecha, aprob~ el referido Proyecto de Ley, y 

lo remiti6 a l C&:iars-- de Diput· dos para los fin s cons

titucionalos. 

Con entimientos d la mAs alta cons~deración 

y estima, s~ ffl~.,.¡ 

f 
.:, 

usted muy atentamente, 
·) 

Dr. 

1 \\ 

\ 
driano A. U ribe Sil v\a 

Presidenta. l 
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Sciior 

santo Domin~J de Guzmán D.N. 

16 de abril de 1974.-

Dr • . ".tiJ.io A. Guzml!n Fcrnll.nciez. 
Presidente de la C~are. de Diputados, 

U DE 'PAChu.-

Señor Presidente: 

i>robt do µo r el S nado en Sesi6n de esta 

const,itt...cional ¿¡, el ~nox Proyecto o Ley uediant,e -

cl cual se el ,.vn a ln ct.togox1a d.c Sección, La Vill.:.. 

de Sombrero, perteneciente a la Sec~ión El Llano del 

M . . . tl 1~ , p . . p • um.-c:i..pio e .. aro., rovinc1a , t}rmn.ao 

Ej ecuti Yo. 

Dr. Adriano A. Uribe Silva 
Pre si dento. 

R ru 11 "e C4-N4-
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REPUBLICA DOMINICANA 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

ººº 
50 

:Joc-tor 
Ar"riano ' . rr•:_",t, 3i.lva 
::::-rec-;:::.d.~r Le e el ;'er1 .---10 
S'""" ~~s~ el o 

~ ~ti ~[NADO 
REPI RL C )OMINH ANA 

.;-\viso Ll. .... ·l~c.l rvC'lOO ele su o; · c~·o ... ü . ;)0093, 
1~~-cha ·¡ó c~c abril 'JJl afo ~I c11rso , j .l.o a 7 cv·1i des 

l~C'\ ele , el, r .'. O , 1 rro'ip(11) • or 2~ )~ l'• 'e,, r· • _· :, ·_ 11 :Jv~'(l 

~ l ta e: l' rh de D:;..1 ,, ~a 10) e:1 Ir .,rcc<,r ·1. ! Lny- 1cclj a te r l 
cua ::'... se eleva a la -:a i._, u n·{~ ( 0 ,., vce·i ór. L;:,,_ Vi 1 J é. dE. Sombre. -

' l 1 ( • , .,....,, T, -. • • 1 r9 , . .__.r1, i .<' CE; < ' ecc. on , __ 1 .•1 O re .. _ lrJ.Cl < Ce ,[ -
{ - ' F"OV;. cia :'ere vi.a. 

:s te ?rov ccto _ 18 ~Pl'UJ' clo de ur.::; ' 
1 c. 'ff~td.a hoy y r,.- 1., • j_ do a 1 Poder 8~ '<: , C.i 
con" Li t, .. c_;_ ,n·.1e'"' l i ,, ~é ro 
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~ ,¡!;L SE"-JADO 
'\E ~l 81 ICA. DOMIN C<\NA 

Doctor 
Ad.riano A. Uribe Silva 
Preside te del Senado 
Su es acho 

Señor Presidente: 

Santo Domingo de Guzmán, D.I. 
25 de abril de 1974.-

Aviso a usted recibo de au oficio No.00093, de 
fefilla 16 de abril del afio en curso, junto al cualJ des-
pués de haber sido aprobado por el Senado, remitio usted 
a esta cámara de Diputados el Proyecto de Ley mediante el 
cual se eleva a la categoría de Sección La Villa de Sombre
ro, perteneciente a la Sección El Llano del }unicipio de Ba
ní, Provincia Peravia. 

·Este Proyecto fue aprobado de urgencia en sesión ce
lebrada hoy y remitido al Pod.er Ejecutivo para los fines 
constitucionales de lugar. 

Atentamente le saluda, 

Atilio A. Guzmán Fernández 
Presidente de la Cámara de Diputados.-
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•t_, SENADO 

PRESIDENCIA DE LA REPUBUCA DOMINICANA 

NÚm: 12912 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 

REf'llBI KA. DOMINI( NA 

CÚrnpleme informarle, que la Ley mediante la cual 
se eleva a la categoria de Sección la Villa de Sombrero, perteneciente 
a la Secctón El Llano del Municipio de BanÍ, Provincia Peravia, ha si
do promulgada en fecha 2 de mayo del presente año y registrada bajo el 
No. 658.-

JRR 
jed/aq. 

Atentamente, 

I 

/ 

Dr. J. Ricardo Ricourt, 
Secretario Administrativo de la Presidencia.-
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